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ESTABLECE ME
VALORiZACION
ASOCIADAS DE NEtJMATICOS

DECRETO SUPREMO N' 08

SANTIAGO, Z 8 MAY 201g

VISTOS:

Lo dispuesto en ].a
Ley N' 20.920, marco para la gestión de
residuos, la responsabilidad extendi.da del
productor y comento a]. red.clare; la Ley N'
].9.300, sobre Bases Genexa]es de]. Medio
Ambiente; la Ley N' 18.575, Orgánica
Constituciona[ ,de Bases Geneza].es de ]a
Admi.ni.straci.ón del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y si.stemati.zado fue
fi.iado por el decreto con fuerza de ley N'
1/19.653. de 2000, del Ministeri.o Secretaría
Genera]. de la Presidenci.a; la Ley N' 19.880,
que Estab].ece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los
Organos de la Admi.nistraci.ón de] Estado; e].
Decreto Supremo N' 8. de 2017. del Mi.misterio
del Medí.o Ambiente. Reglamento que regula el
procedimi.endo de e].aboraci.ón de los decretos
supremos establecí.dos en la Ley N' 20.920; el
Decreto Supremo NO 59, de 1987. del Mi.ni.stereo
de Transportes y Telecomunicaciones, que
prohíbe uso de neumáticos redibujados para todo
ti-po de vehículos; la Resolución exento NO

1.491, de 22 de diciembre de 2017. del
Mi.nisterio del Medio Ambiente, que da inicio
al proceso de elaboración del decreto supremo
que establece metas de recolecci.ón y
valora.zao.ón y otras obl-igaci.ones asociadas de
neumáti.cos; la Resolución Exenta NO 11, del lO
de enero de 2018. del Ministeri.o del Medio
Ambiente. que convoca a representantes para
i.ntegrar el Comité Operativo Ampliado que
partí.ci.pará en ]a e]aboraci.ón de]. decreto
supremo que establece metas de recolección y
valorizaci.ón y otras obligaciones asociadas de
neumáti.cos y del decreto supremo que establece
metas de recolecci.ón y valora.zao.ón y otras
obligaci.ones asoci.idas de envases y embalajes,

y regula un si.suema de depósito y reembolso de envases de bebidas
retornables de un solo uso; la Resoluci.ón Exenta NO 110, de]. 14 de febrero
de 2018, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que amplía el plazo para
aportar antecedentes técni.cos, económi.cos y soo.a]es sobre ].as maten.as
a regular en el decreto supremo que establece metas de recolección y
valora.zación y otras obligaciones asoci-adas de neumáticos y en el decreto
supremo que establece metas de recolección y valora.zación y otras
obl-igaciones asociadas de envases y embalajes, y regula un sistema de
depósito y reembolso de envases de bebi.das retornab].es de un solo uso;
].a Reso]uci.Ón Exento NO 127, de]. 19 de febrero de 2018. de]. Mi.nisterio
del Medio Ambiente, que amplía el pl-azo para presentar las postulaciones
para i.ntegrar los Comi.tés Operan.vos Ainpli.idos que participarán de la
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elaboración del decreto supremo que establece metas de recolección y
valora.zao.ón y otras obligaci.ares asociadas de neumáticos y del decreto
supremo que establece metas de recolección y valorización y otras
obligaciones asociadas de envases y embala:jes, y regula un sistema de
depósito y reembolso de envases de bebidas retornab]es de un so].o uso;
la Resolución exento N' 537, de 3 de julio de 2018, del Ministerio del
Medio AnLbiente, que amplía el plazo para la elaboración del anteproyecto
del decreto supremo que establece metas de recolección y valorizaclón y
otras obligaciones asoci.arias de neumáticos; la Resolución exento N' 802.
de 4 de septiembre de 2018, del Ministerio del Medio ;\mbiente. que amplía
el plazo para la elaboraci(5n del anteproyecto del decreto supremo que
establece metas de recolección y valorizaci.ón y otras obligaciones
asociadas de neumáticos; la Resolución exento N' 897. de 28 de septiembre
de 2Cl18, del Ministerio del Medio Ambiente. que aprueba anteproyecto de
decreto supremo que establece metas de recolección y valorización y otras
obligaciones asoci.adós de neumáticos; la Resolución exento N' 102. de 8
cie febrero de 2019, del Ministeri.o del Medio Ambi.ente, que aprueba
prof)uesta de decreto sui)remo que establece metas de recolección y
valorizaci.ón y otras obligaciones asociadas de neumáticos; la Resolución
exento N' 241, de 22 de marzo de 2019, del Ministeri.o del Medio Arrtbiente,
que rectifi.ca resoluci.ón que aprueba propuesta de decreto suprema que
establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones
asociadas de neumáticos; ].a Resolución N' 1.600, de 2008, de la
Contá.aioria General de la Repúbli-ca, que fija normas sobre exención del
t:rámi.te de toma de razón, y

CONSIDERANDO

1.- Que es deber del Estado de Chile
garantizar el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre
de contaminación, así como el derecho a la protección de la salud.

2.- Que el crecimiento económico ha
generado tanto un aumento en el uso y la extracción de recursos naturales
como un incremento en la generación de residuos, por lo que se vuelve
fundamental contar con un adecuado marco normativa que pueda propiciar
avances hacia una economía ci-rcuJ-ar, que ayude a dismi.nui= la generación
de residuos y aumentar ]a va]orización de ].os mismos.

3.- Que, en Chile se desechar,
anualmente, alrededor de 6, 6 millones de neumáticos, los que corresponden
a cerca de 180 mil toneladas. Considerando el desgaste por el uso, la
generaci(5n anual de residuos de neumáticos se estima que bordea las 140mil toneladas.

4. Que, de esas toneladas, sólo un 17%,
aproximadamente, se mare,ja de forma ambientalmente laci.anal. Del
porcentaje restante, una fracci.ón termina siendo depositado de fol'ma
ilegal en basurales y vertederos clandestinos, desconociéndose can
exactitud el desti.no de la gran mayoría de ]os residuos de neumáticos

5. Que estos residuos contienen recursos
que pueden ser aprovechados, como el caucho y el acero.

6.- Que, buscando potenciar la prevención
erl la generación de los residuos y promover su valorizaci-ón, se promulgó
y pub[icó e] año 20].6 ]a ley N' 20.920, marco para ]-a gestión de residuos,
la responsabiiidad extendida de] productor y fomenta al reciclaje. Dicha
Ley crea el instrumento "respansabili.dad extendi,da del productor", un
z'égi-men especi.al de desti.ón de residuos, conforme al cual los productores
de productos prioritari.os son responsables de la organización y
financiamiento de la desti.ón de los residuos de los productos
pri.03.atari.as que cornerci.dicen en el país, debiendo organizar y financiar
la recolección y ]a va]orización de ].os mismos.



7. Que. considerando que cada producto
prioritario tiene un mercado que reviste caracteristicas particulares y
específicas, la ley contempla que las metas de recolección y valorización
cle aquellos sean determinadas mediante decretos supremos elaborados
especialmerlte para estos efectos, denegando, además, en un reglamento el
establecimiento del procedimiento para dicha elaboración.

8.- Que dicho regi-amento se mater-ializó
a través dej- Decreto Supremo N' 8, dej- año 2017. del Mini.stereo del Medio
Z\mbiente. El procedimiento en él contenido contempla diversas etapas,
entre las que se incluyen la dictaciórl de una resolución que dé inicio
al procedimiento; la apertura de un plazo para recibir antecedentes
técnicos, económicos y sociales sobre la materia a regular; la
elaboración de un análisis general del impacto económi.ca y social
IAGIES); la publicación de un anteproyecto del decreto supremo
respectivo; y, la convocatoria y conforrnación de un Comité Operativo
Ampliado, a] que se ]e debe consu]tar e] citado anteproyecto.

9.- Que dicho procedimiento se llevó a
cabo de conformó-dad con lo indicado en el reglamento referi.do, comenzando
con la Resolución exento N' 1.491, de 22 de dia.embru de 2017. del
Ministerio del Medio Ambi.ente, que da inicio al proceso de elaboración
del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y valorización y
otras obligaciones asociadas de neumáticos, y continuando con un período
en el que se recibieron di.versos antecedentes apartados por los
i.nteresados.

10.- Que luego se convocó y conformó el
Comité Operativo Z\mpliado, el que semi.oñó en seis ocasiones, aportando
valiosos insumos a la regulación propuesta.

11.- Que, a su vez, se elaboró el ARIES
respectivo y arrojó como resultado que los beneficios económicos y
soo.des cie la regulación propuesta son 1,66 veces superiores a suscostos

12.- Que se sometió el anteprayecto de
decreto supremo a consulta pública y se recibieron más de 100
observaciones, de distintos actores. Además se escuchó ]a opinión de]
Consejo Consultivo del Ministerio del Medí.o Z\mbiente.

13.- Que. además de los antecedentes
técnicos, económicos y sociales apostados en el plazo correspondiente,
y de las opi-dones rescatados en las seis sesiones del Comité Operativo
Ampliado, se tuvieron en consideración las estudios señalados en la
ResaZución exenta N' 1.491, de 2017, ya señalada

14.- Que, analizados los estudios, las
observaciones recibidas al anteproyecto y los insumos apostados por los
diversos incumbidas, con fecha 8 de febrero de 2019, se aprobó una
propuesta de decreto supremo, mediante la Resoluci(5n exento N' 102

15.- Que esta propuesta de decreto
supremo fue remitido al Consejo de Ministros para ]a Sustentabili.dad para
su conocimiento. El Consejo sesionó el día 26 de marzo y se pronunció
favorab].emente sobre la propuesta, según consta en el acta de la sesión
ordinaria N'3/2019

]6. Que, en consecuencia. haciéndose
verificado los hitos descritos precedentemente, corresr)onde dar curso al
proceda-miento, dictando el decreto supremo que establece metas de
recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de neumáticos.



L7. Que los neumáticos, aun siendo
productos priori.tallos, siguen estando sometidos a la regulación
vectorial que corresponda, especi-a.Lmente aquella re.Latina a las
exigencias de seguridad para el transporte

18.- Que, para la elaboraci-ón del decreto
supremo, se tuli.eran en consideración los principios que informan la ley
N' 20.920 y, especialmente, el pri.scipio "el que contamina paga", el
principio de gradualismo, el de :jerarquía en el mare:jo de residuos, el
de li.bre competencia y el principio participativo. Asimismo, se busca
incentivar la descentrali.zación, potenciando la recolección en todas las
regiones del pa.ís.

DECRETO

1.- APROBAR el siguiente decreto supremo
que establece metas de recolección y valora.zación y otras obligaciones
asociadas de neumáti.cos :

TITULO l
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I'. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer
metas de recolección y valorización de rosi.duos de neumáti.cos y otras
obligaciones asociadas, a fin de prevenir. la generación de tales rosi.duds
y fomentar su reub.libación, red.clare u otro tipo de valorización.

Artículo 2'. Definici.ones. Además de lo dispuesto en el articulo 3' de
la ley N' 20.920 y en el Decreto Suprema N' 8. de 2017. del Ministerio
del Medí.o Ambiente. para los efectos de esta norma se entenderá por:
11 Controlador: Toda persona o grupo de personas que cumpla con la

definición de controlador, según la ley N' 18.045 de Mercado de
Valores , o la que la reemplace

2) Categoría: Cada una de las clases de neumáti.cos que presentan
características siii-lares que los hacen merecedores de recibir un
trato idéntico, para efectos de lo dispuesto en este decreto supremo.

31 Coprocesamiento: Operaciór} de tratamiento de neumáticos fuera de uso
en un proceso industri.al, en el que existe un aprovechami.enla tanto
de la energía como del material presente en estos rest.duds

al Ley: Ley N' 20.920, marco para j¿l desti.ón de residuos, la
responsabilidad extendida del productor y comento al reciclaje

5) NCh 3374: NCh 3374:2015 Neumáticos - Requisitos para el proceso de
recaucnaJe

6> Neumático: Pieza toroidal fabricada con un compuesto constituido
principalmente por caucho, natural o sintético, y otros aditivos, con
cámara de aire o sin ella, que suele montarse sobre la llanta de una
rueda

7> Neumáti.co fuera de uso o NFU: Neumático que su generador desecha o
tiene la i.ntenci(5n u obligación de desechar. de acuerdo a la normativa
vi.gente

8) Poner en el mercado: Enajenar un producto prioritario por primera vez
en el mercado naci.anal; ena:cenar ba:jo marca propia un producto
p3-ioritario adquirido de un tercero que no es el primer distribuidor;
o Importar un producto priori-tali.o para el propio uso profesional

9) Recaucha:je: Operaci-ón de reacondicionami.endo de neumáticos usados
mediante el cual se reemplaza la banda de rodamiento de un neumático,
con o sin la goma de los laterales del mismo, con el objeto de
prolongar su vida útil

].0)Reciclaje rnateri.al: Conjunto de acciones que tienen por ob:jeta
recuperar uno o varios de los materiales que componen un residuo de
neumático, excluyéndose aque]]os procesos que ]a uti].izon, total o
parcialmente. como fuente de energía o para la producción de
corbus t irle .



ll)Reglamento: Decreto Supremo N' 8 de 2C)17, del Mini.stella del Medio
Ambi,ente, Reglamento que regula el procedimi.ente de elaboración de
los Decretos Supremos establecidos en la Ley N' 20.920.

121 ROTC: Registro de Emi.stones y Transferencia de Contaminantes
131 Uso profesional: Util i.zación del neumático importado por el productor,

en tanto dicho uso corresponda a cualquier proceso en virtud del cual
éste desarro].le su ob:jeta, giro o fín. Se excluyen de este uso,
expresamente, los neumáticos que, cumpliendo con la definición
anterior, han sido ena:penados o han sido adquiridos con la intenci.ón
de ser enajenados.

Artículo 3' . Ainbito de Aplicaci-ón
rleumáticos puestos en el mercado.

El presente decreto aplica a los

Para efectos de este decreto, los NFU serán considerados rosi.díos no
dani ci ]. ia.rios .

Artículo 4'. Categorías. Con el objeto de regular las obligaciones
contenidas en el título 111 de est:e decreto, se establecen las si.guientes
categorías:

Neumáticos que tengan un aro inferi.or a 57 pulgadas, con excepci-ón de
los que tengan un aro igual a 45 pulgadas, a 49 pulgadas y a 51
pulgadas ("Categoría A" )

Neumáticos que tengan un a].o igual a 45 pulgadas, a 49 pulgadas, a 51
pulgadas y aros iguales o mayores a 57 pulgadas ("Categoría B")

Artículo 5'. Excepci-ones. ].a responsabilidad extendi.da del productor no
apb-cara a los NFU correspondientes a:

11 Neumáticos de bicic[et:as y de si].]as de rueda, o cualquier neumático
similar a éstos en función de su peso o de la composición material de
los mi senos .

21 Neumáticos macizos, entendi-éndose por tales a las piezas toroldales
que na cuentan con una cámara de aire, sino que son completamente
sólidas, desde la llanta, capa a capa.

Adi.clonalmente. en virtud de lo dispuesto crl el artículo ll de la Ley,
se requiere a los productores de los neumáticos referidos en los n:imeros
l y 2 de este artículo entregar la segui.ente i.nformación:

a) Casti.dad (unidades y toneladas) de neumáticos puestos en el mercado,
durante el año calendario correspondiente.
b) Actividades de recolección, valorización y eliminación realizadas
durante el año calendario c03.respandlente, y su costo.
c) Cantidad (toneladas) de NFU recolectados, valorizados y eliminados
durante el año calendari.o corresponda.ente. ' ''" ''''''
d) Indicaci.ón de si la gestión para las actividades de recon.ección y
valorización se realiza de manera individual o asociado con otrosproductores. carl otros

Dicha información deberá ser entregada, anualmente. a través del ROTC,
antes de1 31 de mayo de cada año y deberá referirse a las acciones
realizadas el año inmediatamente anterior a aquel en el que se está
informando .

TITULO il
OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES DE NEtJMÁTICOS

Párrafo ].'
De los Productores

Artículo 6'. Productores sujetos a ]a responsabe.].i.dad extendida del
productor. l.a responsabilidad extendida del productor le será aplicable



a todas las personas que pongan neumáticos en el mercado, sin per:juicio
de las excepciones establecidas en el artículo precedente

Lo anterior, i.ndependlentemente de si los neumáticos forman parce
integrante de un vehiculo o maquinaria de cualquier ti.po (neumáticos de
un equi.pa ori.final) o de si han sido puestos en el mercado de forma
aislada, como neumáti.cos de reposici(5n.

ArtícuJ-o 7'. Normas de relación. En el caso de que dos o más productores
se encuentren relacionados, podrán actuar representados por sólo uno de
elJ-os, debidanLente mandatado para tal efecto.

Se entenderán re].acionados

1) Una sociedad y su controlador
2) Todas ].as sociedades que tienen un controlador común y este último

Artículo 8'. Obli.gaciones de los productores. Los productores sujetos a
]-a responsabilidad extendida de] productor deberán cumpa.ir con las
siguientes obligaciones:

.[nscri.birse en e] RETC, de conformidad con el reglamento de dicho
registro y entregar la información que se les solicite. directamente
a]. RETC, si se trata de un sistema individual de gestión. o bien.
a través del sistema colectivo de gestión que corresponda.
Organizar y financiar la recolecci.ón de los NFU en todo el
territorio nacional, así como su almacenamiento, transporte y
tratamiento en conformidad con la normativa vigente
Cumplir can las metas de recolección y valorización de los NFU, deconformidad con el Título l i l
Cumplir con las obligaciones asociadas que les correspondan, de
conformidad con el Título IV
Asegurar que la desti.ón de los NFU $e realice por gestares
autorizados y registrados.
Velar por que la información comercial sensible que sea campal-tide
con ocdsiÓrl del cumplimiento de la Ley no pueda ser conocida por
otros productores, dando cumplimiento a la normativa sobre libre
competencia aplicable

b)

d>

e) }os se realm.ce

Las obligaciones establecidas en las letras b) a e) deberán cumplirse,
para cada categoria, a t:revés de un sistema de gestión, de acuerdo con
lo señalado en el Párrafo 2' de este Título.

Los productores deberán permanecer, al menos, un año calendario en el
sistema de gestión respectivo, debiendo informar su adhesión o
Jncorporaczón a otro, antes del 15 de septierrtbre del año inmediatamente
anterior a aquel año calendario en el que desean cumplir sus obligaciones
mediante un sistema de gestión distinto.

Los productores que inicien sus operaciones una vez videntes las metas
referidas en el Titulo 1.[1 tendrán 60 dias hibi.les, contados desde la
primera puesta en el mercado de un neumático, para dar cumplimiento a
las obligaciones referidas en este artículo.

Párrafo 2'
Si.stemas de gestión

Articulo 9'. Si.stemas de desti.ón. Los sistemas de desti.ón podrán ser
indivi.dudes o colectivas.

Los si.stemas colectivos de gestión üni.carente podrán inici.ar sus
operaclones a contar del l de enero de cada año, con la sola excepción
del primer año de vigencia de este decreto.



Artículo lO. Integración de los sistemas coletti.vos de gesta.ón. l.os
sistemas colectivos de gestión deberán estar integrados exclusivamentepor productores.

Artículo 11. Plan de gestión. Todo sistema de desti(Sn deberá estar
autorizado por el Ministerio. Para tal efecto presentará, a través del
ROTC, un plan de gestión, el que contendrá:

a)

b)

La identificación del o los productores que lo integren, de su o
sus representantes e información de contacta;
La estimación, para cada uno de los años de duración del plan de
desti,ón, de la cantidad de neumáticos a ser puestos en el mercado,
en uni.dudes y tone.Lados, promedi-o de su vida útil y estimación de
].os NFU a generar en igual periodo. en unidades y toneladas,
considerando el desgaste de los neumáticos;
La estrategia para lograr el cumplimiento de las metas y demás
obligaciones asociadas en todo el territorio nacional por el plazo
de duración del plan de desti.(5n, la que deberá considerar, al menos,
las estrategias de recolección, precisando un cronograma y su
cobertura. y cie información a los consumidores;
Una estimación del costo para el manejo de los NFU;
El mecanismo de financiamiento de las operaciones de gestión. por
el plazo de duración de]. plan de gestión;
Los mecanismos de seguimiento y control de la información que deben
recibir de parte de los servicios contratados para el mano:jo de

Los procedimientos para la recolección y entrega de información al
Ministerio;
Los sistemas de verificaciórl de cumplimiento de]. plan; y,
Un plan de prevención que contenga una descripción de las
estrategias que adoptará el sistema de gestión para prevenir la
gerleraci.ón de NFU.

NFU;

cl

ci >
e)

f)

g)

h)
i)

Ell el caso de un si.steena colectivo de gestión deberá además presentarse

j )

k)

La ident:iflcación de la persona ]urídi-ca. copia de sus estatutos e
identificación de los integrantes;
Las reglas y procedimiento para la i-ncorporación de nuevos asociados
y funcionamiento del sistema, que garanticen e] respeto a ]as normas
para la defensa de la libre competencia, acompañados del respectivo
informe favorable del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia;
Copia de la fianza, seguro o garantía constituido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 15;
Una descripción de los procedimi.estos de lia.tación;
Una descripción de los tipos de neumáti.cos, en vi.stud de los cuales
se cobrará una tarifa para financiar el sistema de gestión
respectivo, de conformidad con la let:ra e) del presente artíc:.ila,
y los criterios ob:jetivos que los fundamentai;
Una estimación de la tarifa para cada neumático. La tarifa podrá
ser diferenciada por ti.po de neumático; y,
La estructura societaria y el o los mandaras en virtud de los cuales
se acoger a lo dispuesto en el artículo 7', cuando corresponda.

1 )

r} )

0)

P)

Los planes de gestión serán aprobados mediante resolución exento di.ctada
por el Ministerio, en los plazos que indica el Reglamento.

Artículo 12. Ob]igaci.ones de ].os sistemas de desti.ón
gestión deberán:

Los s i steena s de

a) Celebrar ]as convenios necesarios con gestores autorizados y
registrados o con municipalidades o asociaciones de ]as mismas con
personali.dad jurídica en el marco de sus atribuciones y de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 24 y 25 de la Ley



b) Entregar al Ministerio los informes de avance y finales a través
de[ ROTC sobre e] cump]im]ento de ]-as metas y otras obligaciones
asociadas, de conformidad con el ai:ticulo 14

c) Proporcionar al Ministerio o a la SuperiJ'ltendencia del Medí.a
;\mbiente, toda información adi-ctonal que les sea requerida.

Además de las obligaci-ones anteriores, los sistemas colectivos de gestión
deberán:

a)Realm.zar una licitación ¿abierta para contratar con gestores los
servicios de recolección y tratamiento, dando cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 24 de la Ley

b)Constituir y mantener vigente una fianza, seguro u otra garantía
para asegurar el cumpli-miento de las metas y obligaciones asociadas,
de conf03.m]dad con e] artícu]o ].4

Arta.cuJ-o 13. Actividades de ]-a$ municipal-tardes y asociaciones de
munich.pan-dades con personali.dad jurídi-ca. Los sistemas de gestión podrán
celebrar convenios con las municipalidades o asociaciones de
municipalidades con personal-mad jurídica. destinados a la sepan-ación en
origen. a la recolecci.ón selectiva, al establéci.miento y/u operación de
i.nsta]aci.ones de recepción y a]macenami.esto de NFU, a ]a promoción de la
educaci-ón ambiental de la población y al di.seño e implementación de
estrategias de comunicación y sensibilización.

Allá. cuio ].4 . Informes . l.os
anualmente al Mini. stereo :

s i stemas de gestión deberán presentar

a) Un informe de avance. a más tardar el 30 de septiembre; y,
b> Un informe final, a más tardar el 31 de mayo del año siguiente

El informe de avance debe reportar las actividades realizadas entre el
l de enero y el 30 de :junio del año en el que se presente, mientras que
el informe final deberá hacer lo propio para las actividades realizadas
entre el l de enero y el 31 de diciembre del año inmedi.atamente ant:Criar
al de su presentaci.ón.

El informe fi.nal deberá contener, al menos, 1a cantidad de productos
pri-oritari.os comera.a]izados por ]-os productores que integran el sistema
de gestión en el periodo inmediatamente arterial; una descripción de las
actividades realizadas; el costo de la gestión de residuos, en el caso
de un sistema individual, y la tarifa correspondiente al costo de la
gestión de residuos y su fórmula de cálculo, en el casa de un sistema
colectivo; y el cumplimi.enla de las metas de recolección y valorización.
así como de las obligaciones asoci-arias, si correspondiere. n.demás, deberá
acompañarse de una nueva garantía para caucionar las metas y obligaciones
del año en curso, según se establece en el inciso final del artículo
szguxente

El contenido de los informes será precisado, mediante resolución exento.
dictada por la Superintendencia del Medio ;\mbiente.

Adicional-mente, el informe final deberá ser auditado por alguna de las
entidades técnicas referidas en el artículo 21 del Reglamento.

Artículo 15. Garantía. Todo sistema colectivo de gestión deberá, con el
fin de asegurar el cumplimiento de las metas y las obligaciones
asociadas, presentar una garantía que se hará efectiva en caso de
incumplimiento. Dicha garantía podrá consistió en cern.ficados de
depósi-to a la vista, paletas bancarias de garantía a la vista,
certificados de depósitos de menos de trescientos sesenta días, cartas
de crédito stand by emitidos por un banco cuya clasificación de riesgo
sea a lo menos A o su equivalente, pólizas de garantía o caución a
prJ-mer requerimi.eREo .



Las condiciones particulares de Los documentos señalados
precedenternente, así como las caracteristicas de la póliza y las
especificaciones respecto a] cobro de ]a garantia, serán determi.nadas
mediante resolución exento del Ministerio.

El monto de di-cha garantia deberá ser equivalente al resultado de aplicar
La s inui.ente fórmula ;

Gi Costo de cumplimiento :'' Fnc

Donde

"G." es igual al monto de la garantia para el año i, es decí.r, el año
correspondiente al de las metas y obligaciones cuyo cumplimiento se está
caucionando, expresado en pesos;

"Costo de cump]imiento" es igua] a] valor que. en fund.ón de los
antecedentes que presente el respectivo sistema de gestión. se estime
ti.ene cumplir las metas y obligaciones asociadas del año i, en
pesos/toneladas; y,

Fnc" o "factor. cie buen cumplzrnzento", es un factor menor a 1, que sera
cietermi.nado en función del ri-engo de incumplimiento del sistema de
gestión. Para ponderar lo antero.or, se confi.dejarán, entre otros
aspectos, la conducta anterior del si.steena de gestión y la magnitud de
].as metas .

La resolución exento indicada en el ina.so segundo precisara también el
"Costo de cumplimiento" y el Fnc establecí.endo, además, un valor minimo
para este

Tratándose de si.stemas colectivos de gestión nuevos, la garantía deberá
acompañarle al plan de gestión y será equiva].ente a 1.000 UTM, la que
será devuelta en caso de rechazarse dicho plan. Por el contrario, si el
plan de gestión es aprobado, la garantia deberá ser reemplazada por una
nueva. calculada según la fórmula establecí.da en el inciso cuarto de este
artículo, antes de irliciar sus operaciones.

Posteriormente, los sistemas de gestión deberán renovar la garantia. en
el momento en que se presenten a.L Ministeri.o ]os informes finales
referidos en la letra b) del artículo 14

Artículo 16. Fi.nanciamiento de los si.stemas colectivos de gestión. Cada
productor que integró un sistema colecta.vo de desti.ón deberá financiar
los costos de di.cho sistema en función de los siguientes criterios:

a) Conti.dad de neumáticos puestos en el mercado en el año
inmediatamente anterior

b) Ti-pos de neumáticos según dea.na el propio sistema de desti.ón,
considerando criterios ob:jetivos tales como el tamaño, el peso, la
composición o e] diseño de ].os mi.amos, i.nc].oyendo la susceptibili.dad
de $e.r recauchados en Chi.!e

TITULO lll
METAS DE RECOLECCIÓN Y vALORIZACIÓN DE NE,U

Artículo ].7 Metas para neumáticos Categoría A

A. Recolección

Los productores de neumáticos Categoría A deberán cumplir con lass3-gui-entes metas de recolección:



A partir del prlmer año calendario de vi.genda de este decreto, deberán
recolectar, al menos, e1 50% de !os neumáticos puestos en el mercado
el año i.imediatamente antero.or
A partir del cuarto año calendario de vigeJacia. deberán recolectar,
al menos, el 80% de los neumát:ecos puestos en el mercado el año
i imediatamente arlteri.or
A partir del año octavo año calendario de vigencia. deberán recolectar.
al menos, el 90% de los neumáticos puestos en el mercado el aña
inmediatamente anterior

Adicionalmente, a contar del tercer año calendario de vigencia, deberán
cumplir el siguiente porcenta:je de recolección mínimo, por región,
respecto de! total de neumáticos a alive! naci.oral

Un 0,7% del total debe ser recolectado en la Región de Ari.ca y
Parirlacota.
Un 1,2% del total debe ser recolectado en la Región de Tarapacá.
Un 2,4% del total debe ser recolectada en la Región de Antofagasta.
Un 2.5% de] tota] debe ser recoiectado en ]a Región de Atacaba.
Un 2.1% del total debe se]. recolectado en la Región de Coquimbo.
Un 4.7% del total debe ser recolectado en la Región de Valparaíso.
Un 15,3% del total debe ser recolectado en la Región Metropolitana.
Un 3,5% del total debe ser recalecEado en la Región del Libertador
General Bernardo O'Higgins.
Un 4,2% del total debe ser l.ecolectado en la Región del Maude
Un 1,6% del total debe ser recolectado en la Región de nuble
Un 4,2% del total debe ser recolectado en la Región del Biobío.
Un 2,6% de] tota] debe ser recoiectado en ].a Región de La Araucania.
Un 1,1% del total debe ser recolectado en la Región de Los Ríos.
Un 2.7% del total debe ser recolectado en la Región de Los Lagos.
Un 0,5% del total debe ser recolectado en la Región de Aysén del
General Carlos lbáñez del Campo.
Un 0,7% del t:oral debe ser reco]ectado en ]a Región de Maga]].ares y].a Antártica Chilena

debe ser

Finalmente, estarán obligados a recolectar los neumáticos recibidos por
los comercializadores, en virtud de la obligación que estos tienen según
el artículo 25.

B. Va].ox'i.cación

Los productores de neumáticos Categoría A estarán obligados a cumplir
con las siguientes metas de valorización de NFU:

A partir del primer año calendario de vigencia, deberán valorizar, al
menos, el 25% de los neumáticos puestos en el mercado el año
i.imediatamente anterior
A partí-r del segundo año calendario de vigencia, deberán valorizar,
al menos, el 30% de los neumáticos puestos en el mercado el año
inmedi.atamente arlterior
A partir del tercer año calendario de vigencia, deberán valorizar, al
menos, el 35% de los neumáticos puestos en el mercado el año
i. rlmediatamente arlterior
A partir del cuarto año calendario de vigencia. deberán valorizar, al
menos, eJ- 60% de los neumáticos pueslos en el mercado el año
i imediatamente anterior
A partir del sexto año calendario de vi.genco.a, deberán valora.zar. al
menos, el 80% de los neumáticos puestos en el mercado el año
inmediatamente anterior
A partir del octavo año calendario de vigencia, deberán vaporizar. al
menos, el 90% de los neumáticos puestos en el mercado el año
inmedi.atamente anterior

De los porcenta:jes señalados en la letra B de este artículo, el 60%,
como mínimo, deben.á corresponder a NFU sometidos a red.c]aje material o
recauchaje, asi como a otras operaciones que el Ministerio determine



mediante resolución fundada, según lo establecí.do en el inciso segundade[ artícu].o 19

Los sistemas individuales de gestión deberán dar cumplimiento a las metas
con los NFU en que se convirtieron los neumáticos que esos mismos
productores hayan puesto en e.L mercado.

Articulo 18. Metas para neumáti.cos Categoría B. Los productores de
neumáticos Categoria B estarán obligados a cumplir con las si.guientes
metas de va].ori.zación de NF{J:

©

8

©

A partir del primer año calendario de vigencia de este decreto,
deberán valorizar, al menos, el 25% de los neumáticos puestos en el
mercado eZ año i.r\medianamente anterior
A partir del quinto año calendario de vigencia. deberán valorizar. al
menos, el 75% de los neumáticos puestos en el mercado el año
inmediatamente anterior
A partí.r del octavo año calendario de vigencia, deberán valorizar. al
menos, el 100% de los neumáticos puestos en el mercado el año
i. imediatamente anterior

Por su parte, la meta de recolección será equivalente a la de valarizacíón
y se tendrá por cumplida con:justamente con ella.

Artícu[o 19. Operaci-ones de va].orización de NEIJ. Serán
valorización de neumáticos, entre otras, las si.guientes:

operaclones cie

a) Recauchaje
b ) Reciclan e material
c l Coprocesamiento
ci) Valorización energética

Adi.ciorlalmente, el Minister.io del Medio Ambiente podrá, mediante
resolución fundada, determinar si otras operaciones distintas de las
señaladas precedentemente constituyen o no valorización de neumáticos y
su naturaleza.

Artículo 20. Cumpli.miento de metas. El porcentaje de
meta estará determi.nado por la siguiente fórmula:

cumplimi-enzo de la

PCi Inai 'ü 100) / (N:i l :'' FD)

Donde

PCi" equivale al porcentaje de cumplimiento de la meta para el año "i";

"Nci" es equivalente a la cantidad total de toneladas
o valorizados, según sea el caso, en el año "i"; y,

de NFU recoleccados

"Nci ]" es equivalente a la conti.dad total de toneladas de neumáticos
puestos en el mercado el año inmediatamente anterior a aquel en que se
realizaron las operaciones de recolección o valorización referidas en
"Nai"l

Tratándose de un sistema individual de gestión, el valor Nc:-t coincidirá
con el correspondiente al productor. mientras que, en el caso de un
si,suema colectivo de gestión. el valor Ncz ] corresponderá a la suma del
valor N:i ] de cada uno de los productores que lo integre

Por su parte/ el porcentaje de cumplimiento de las metas establecidas en
el inciso segundo del artículo 17. estará determi.nado por la siguient:e
oriné a

PCKni INKni :'' 100> / (Nci 1 + FD)



Donde "PCKKi" equivale al porcentaje de cumplimiento de las metas de
recolección regionales en el año "i"; y,

"NKni" corresponde a la conti.dad total de toneladas de NI'U recolectados
en la región respectivo, en el año "i"

"Ncn" es equivalente a la cantidad total de toneladas de neumáticos
puestos en el mercado el año inmediatamente anterior a aquel en que se
realizaron las operaciones de recolección referidas en "NKpi«

Para ambas fórmu].as establecidas en el presente artículo, "FD" es el
factor de desgaste por uso de los neumáticos y corresponde a 0,84 para
los neumáticos Categoría A y 0,75 para los neumáticos Categoría B, según
sea el caso.

Artículo 21. Reglas sobre la acreditaci.ón del cumplimi-ento de las metas
de Fecal-acción. Los neumáti.cos se erltenderán recolectados er} el momento
en que sean entregados a un gestor que real.ice la valorización o la
eliminación de los NFU respectivos. Asimismo, se considerarán
recolectados cuando sean entregados a un exportador que cuente con
autorización para realizar el movi.miento transfronterizo
correspondiente

Las operaciones referidas en el ina.so precedente deberán acredi.tarde
mediante el documento tributario respectivo. Si en di.cho instrumento no
constaren las toneladas enEregacias al gestor, deberá acampañarse el
contrato respecta.vo en el que se indique el precie de la operación porcada tonelada de residuo.

No obstante lo ant:eriol, y úrlicamente para efectos de acreditar lo
dispuesto en el i,nciso segundo del artículo 17. 1os neumáticos se
entenderán recolectados en el momento y en el lugar en que fueron
sometidos a una operación de valorización o elimi-nación. Asumi-smo, podrán
entenderse recolectados en el momento y lugar en que fueron sometidos a
una operación de pretratamiento, en tanto se acredito que, con
posterioridad a dicho pretratamiento, los NFU fueron valorizados o
eliminados. Estas operaciones deberán ser debi.demente respaldadas
mediante la documentaci.ón tributaria respectivo.

Tratándose de neumáti.cos recolectados en territorios que constituyen
zonas francas o zonas francas de extensión, la única operación de
pretratamiento admitida, para efectos de lo dispuesto en el ina.so
precedente, será la trituración.

Artículo 22. Reglas sobre la acreditación del cumplimi-ente de las metas
de valora.cación. l.os neumáticos se enterlderán valorizados en el momento
en que sean entregados a un gestor que, dentro de Chile, realm.ce la
valorizaci.ón respectivo

Las operaci.ones referidas en el Inciso precedente, deberán acreditarse
mediante el documento tributaria respectivo. Si en dicho instrumento no
coast:aten ]as toneladas vaj-orizadas, deberá acompañarle el contral:o
respectivo en el que se indique el precio de la apelación por cadatonelada de rest.duo.

Asi.mismo, los neumáticos exportador se considerarán valorizados cuando
dicho tratamiento sea acreditado de conformidad con lo que disponga la
normativa vi.gente sobre movimiento transfronterizo de residuos.

TITULO IV
OBLIGACIONES ASOCIADAS

Artículo 23. Obligaci.ón de informar. l.as productores de neumáticos, a
través de un sistema de gestión, estarán obligados a cumpli.r con la
obligación de entregar información sobre la tarifa correspondiente al



costo de gestión de rosi.duds a las distribuidores y comercializadores,
a los gestores y a los consumidores.

Se deberá Indicar el monto de ella y precisar las operaciones ¿l las que
serán sometidos los NFU. Además, estarán obligados a expZi-ci-tar los
criteJ.ios en virtud de los cuales distintos ti.pos de neumáticos tienen
asignada una tarifa diferente, cuando corresponda, según lo establecido
en e] artícu].o 16, letra b>

Esta i-nformación deberá ser entregada, al menos, a través de un sitio
web de acceso público, el que deberá estar disponible antes del
incremento en los precios que se originó por di-cha tarifa.

Adicionalmente, el sistema de gestión respecta-vo deberá publi-car y
mantener actuali.zado el li.atado de los productores que cumplen sus
obligaciones a través de dicho sistema de gestión.

Artículo 24. Especia.cación de] ro] y ]as responsabi]i.dades de ].os
gestores. Todo gestor deberá inscribí.rse en el ROTC, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley. Podrán Inscribirse en el registra
de gestores del ROTC, todas las personas naturales o jurídicos, públicas
o privadas, que realicen cualquier operación de mare:jo de NFU y que
cuenten con las autorizaci-ones que la normativa vigente exige para
realizar dicha actividad. En el caso de los gestores que realicen
operaciones de recauchaje, deberán contar, además, con una certificaci.ón
que acredito que cumplen con lo que señala la NCh 3374, o la que la
reemplace. en tanto dicha norma sea aplicable para los neumáticos quetraten

E]. Ministerio tendrá un plazo de tres meses contado desde la recepci.ón
de los antecedentes presentados, para autorizar la inscripción,
rechazarla o sali.citar mayor informad.ón.

].a inscripción de los gestores que realicen operaciones de valorizaclón
de NFU distintas del recauchaje. tendrá una vi.genda de das años, plazo
que comenzará a correr el primero de enero del año siguiente a aquel en
que se solicitó la inscripción. Para continuar inscri.tos, los gestores
deberán acreditar que, al menos, un 75% de los productos obtenidos tras
la valorización de los NFU han sido debidamente aprovechados como maten.a
prJ-ma o znsumo en nuevos procesos productivos.

Podrán acredit:ar lo anterior, mediante documentos tributarios que den
cuenta de la venta de dichos productos o a través de cualquler otro
instrumento que demuestre que los mismos tienen demanda en el mercado,
los que tendrán que presentarse al Ministerio debidamente auditados por
las entidades a las que se refiere e] artículo 21 del Reglamento.

Estos antecedentes deberán ser presentados entre el primero de .julio y
el 30 de septiembre del año anterior a aquel en que vencerá la respectivo
znscr3-pcxon.

En caso de no acreditarse lo anterior, el gestar que realice operaciones
de valorización no podrá continuar inscrito en el registro de gestores
del ROTC y deberá esperar dos años más antes de volver a solicitar su
znscrzpción, contados desde el téx'mino de su inscripción anterior

Artículo 25. Especificaci.ón del rol y las responsabe.li.hades de los
comercializadores de neumáticos. Los comercializadores de neumáticos de
la Categoría A, a contar del primero de enero del cuarto año calendario
de vigencia de este decreto, estarán obli.godos a recibir sin costo, en
el mi.smo establecimiento, de parte de ]os consumidores, una cantidad de
NFU equivalente a la de neumáticos nuevos que estos (tltimos hayan
adqui-fido; en tanto, los NFU y los neumáticos nuevos pertenezcan al mismo
tipo, según los criterios objetivos determinados en función de lo
establecido en el artículo 16, letra b)



A su vez, el sistema de gestión estará obligado a recibir los NFU
referi-dos en el ina.so precedente de parte de los comerciali.zadores, sin
mediar paga alguno.

TITULO V
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 26. Obli.naciones de los consumidores. Todo consumidor estará
obligado a entregar los NFU a un sistema de desti.ón. ba.io las condiciones
básicas establecidas por éste e i.nformadas a todos los i.nvolucrados.

Sin perjuicio de lo anterior, los consumidores industriales, según se
dea-nen en ]a Ley, podrán, en su iugar, va].orizarlos por sí mi.amos o a
través de gestor'es autorizados y registrados.

Si digieren esta última opción, los consumidores industriales deberán
informar al Ministerio directamente, a través de] ROTC, sobre ].a
valorizaci-ón efectuada o podrán celebrar converti.os con los sistemas
colectivos de gestión, a efectos de que éstos declaren en su nombre y
representaci-ón. en cuyo caso las toneladas de rest.dues que haya generado
ese consumidor industrial y que hayan sido efectivamente recolectadas y
valorizadas se le imputarán al respectivo sistema de gestión, de
confol'cuidad con la siguiente fórmula:

PCi [(Nci+ NCONSINDi) :'' 100] / (Nci-l 'ü FD)

Donde "NCONSINDi" es equivalente a la cantidad total de toneladas de NFU

de la categoria pertinente, valora.zados por gestores contratados por los
consumidores industriales en cuyo nombre y representación informa e].
sistema de gestión en el año "i", mientras que "PCi", "Nci" y "Ncn"
corresponden a lo señalado en el artículo 20.

Con independencia de [a opción escogi.da, ].a información apartada al
Ministerio debe ser auditada por alguna de las entidades técnicas
referidas en el artículo 21 del Reglamento.

Los consumidores industriales que no den cumplimiento a lo dispuesto en
los incisos anteriores serárl sancionados de conformidad con la Ley, sin
importar la conti.dad de residuos gerlerada por ellas.

Los consumidores i.ndustriales deberán comunicar al Ministeri.o, antes del
30 de septiembre de cada año, si desearon operar comc> tales y qué sistema
colectivo de desti.ón informará en su nombre y representación. cuando
co!-responda. Adicionalmente, deberán permanecer operando como
consumidores i.ndustriales, al menos, durante el año calerldario slguience
al de la fecha en que informaron tal situación.

Artículo 27. Fi.scalizaci.ón y sanción. Corresponderá a la Superintendencia
del Medio ;\mbiente la f=iscalizaci.ón del cumplimiento de las obligaciones
establecí.das en el presente decreto.

Sin perjuicio de ].o anterior, los importadores que pongan neumáticos en
el mercado, al cursar la declaración de importaci-ón, deberán acreditar
ante el Servicio Nacional de Aduanas, que forman parte de un si.steena de
gestión autorizado por el Ministerio del Medio ;\inbiente

Lo dispuesto en el i.nciso precedente no será aplicable respecto de las
personas naturales que pongan neumáticos en el mercado, con ocasión de
la importación de un vehículo al amparo de una exención. liberación o
franquicia aduanero o de conformidad a regímenes de tratamiento aduanero
especia.L

Artículo 28. Entrega de información. Mientras no entre en vigencia el
artículo 13 de este decreto supremo, el Ministerio del Medio Ambiente
requerirá a las productores de neumáticos entregar, anualmente, a través



del ROTC, la información señalada en el articulo segundo transitorio de
la Lev

Artículo 29. Entrada en vi.gemela. El presente decreto entrará en vigencia
24 meses después de su publicación en el Diario Oficial, considerándose
el año calendario en que vence dicho plazo como el primer año de vigencia
para efectos de lo dispuesto en los artículos 17 y 18, a menos que el
plazo referido venza en di.ciembre. en cuyo caso el primer año de vigencia
será el año calendario siguiente

El artículo precedente y el párrafo 2' del Título ll entrarán en vigencia
en la fecha de publicación del presente decreto.

TITULO VI

DISPOSICIOllES TRANSITORIAS

Artículo pri-mero. Cumplimiento proporcional de metas. En caso que la
entrada en vigencia del presente decreto, de conformidad con el articulo
29, sea en un momento distinto al mes de di.ciembre o a] ] de enero de].
respectivo año calendario, las metas de recolecci.ón y valorización
establecidas en los artículos 17 y 18, para ese primer año de vigencia,
se ponderarán de acuerdo con la siguiente fórmula:

Mi - (Mi :'' MO) /12

Donde, "Mi" es lgual a la meta de recolecci.ón o valorizaci.ón.
corresponda, ponderada para el primer año, en porcentaje;

segun

Mi" es igual a la meta de recolección o valorización, según corresponda,
para el año calendario respectivo, de conformó.dad con ]os artícuios ].7

1 8 ;y y

MO" es igual a la cantidad de meses que mediar entre el primer dia del
mes seguiente a aquel en que entró en vigencia el presente decreto y el
mes de enero del año siguiente. '

Artículo segundo. Primera entrega de informad.ón. l.a primera entrega de
i.nformación a la que se refiere el artículo 5', deberá hacerse durante
el primer año calendario de vigencia de dicho artículo, respect:o de las
acciones realizadas durante el año arterial

Artículo tercero. Conteni.do de los informes. l.a resolución referido en
el i.nclso cuarto del alti.culo 14, que precisa el contenido de los
informes, deberá ser dictada dentro del plazo de 60 días hábiles, contado
desde la publicación de este decreto

Artículo cuarto. información de ].a garantía. La resolución referido en
el artículo 15 deberá ser dictada en el plazo de tres meses a contar dela publicación de este decrece.
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